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Guayaquil, '20 de Diciembre de 1998. , ' 

  

           

Y . 
SEÑOR, "> o gs 

'* FRANCISCO ENRIQUE PIRA PITA. ON | pa 
L CIUDAD. To ) ÓN 

:. DE MIS CONSIDERACIONES: / oy ot rd o 

iS e Lo - Por medío de la presente-ne. -es grato: alt 

de gírme-a'usted,“con la finalidad de hacerle conocer y llegar: ¡el 
"nombramiento: en. calidad de Director de la Academia Naval Guaya-:. 
—quil C.Ltda., designación que lo regl Hlizó la.Junta General Extras 
' ordinaria'de' la*Compañía de echa Ed do Dist Ltda., Academia Na=' 
- val¿iGuayaquíl' C. «Ltda., con fecha 14 de Diciembre de: 1990, po 
lapso de tres años. 

        

   

   

  

    

Y” tario. Segundo : del Cantón Guays uil, Doctor Jorge Jara GÉau; o - 
* 10'de Marzo de 1971' y se insqribió en el Registro Mercantil - del 
*: cantón Guayaquil, el 27 de Abríl áe 1971 con un capital inicial: 
7 de" Doscientos. veintisdás mídA sucres, el cual sige actualménte. * 

Í 

, o En éspera de que usted nos de la acepta== 
0% ción 2. su alta designaci a. A EN 

     

     
      

¿ o po, e suscribo de usted, no sín. antes refte- 
' rarle mis más altas c 3: sideración y estimas. 

Atentamente. 

SIE 
DR, JORGE CARDAJAL AJDRADE, 

SECHITARIO. 

  

.; Aceptación: a os 
E o FRANCISCO EN VE PITA PITA. acepto la designación 

de Director de Academia Naval Guayaquil C,.Ltda., - 
funciones que lÁs desempeñaré conforme lo «termina - 
los estatutos 1 ompañla. Suayaquil, 8 de Dnero de 

/ 1991. 
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ad MO EU O 00 E CU E E O EEE RO ao CI e. O 

cisco Píta Pita, 

  
Certifio.o



co: que con fecha de hoy, queda inscrito este Mombcamiente de DIREC 

TOR de la ACADEMIA MAVAL GUAYAQUIL C. LTDA., a foja 18.765, Número — 

6.904 del Registro Mercantil y anotado bajo el rámero 12.503 del Reper- 

torio.- Archivándose los comprobantes de pago por Impuesto de Registro 

y Defensa Necional.- Guayaquil, Julio dos de mil novecientos noventa i 

dos.- El Registrador Mercantil.- A    

    

AB. HECTCO PP MEAUEL ALLIVAR ANDRADE 
Begisiacor Mercanti sel Cant 

     


